
 

 

 

 

Subdirección de Normativa y Doctrina 
Carrera 8 # 6C-54. Piso 4. Edificio San Agustín | (601) 7428973 - 3103158107 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

100208192-953 
 
 
Bogotá, D.C., septiembre 5 de 2023. 
 
 
Señores 
CONTRIBUYENTES 
juridicanormativa@dian.gov.co 
 
 
Ref.: Segunda adición al Concepto General sobre el impuesto sobre la renta a cargo de las 

personas jurídicas con motivo de la Ley 2277 de 2022 
 

Tema: Impuesto sobre la renta y complementarios 

Descriptores: Tarifa 

Fuentes formales: Artículo 240 del Estatuto Tributario 
Artículo 31 de la Ley 1562 de 2012 

 
 
Cordial saludo. 
 
 
De conformidad con los artículos 56 del Decreto 1742 de 2020 y 7-1 de la Resolución DIAN No. 91 
de 2021, este Despacho está facultado para absolver las consultas escritas generales que se 
formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización 
cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas 
anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las 
decisiones tomadas por otras dependencias o entidades.  
 
Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá un interrogante formulado en 
torno a la interpretación y aplicación del impuesto sobre la renta a cargo de las personas jurídicas 
(el «Impuesto» en adelante) con motivo de la Ley 2277 de 2022, con la adición al Concepto 
General de la referencia (Concepto 006363 - interno 618 del 29 de mayo de 2023). 
 

VI. TASA MÍNIMA DE TRIBUTACIÓN 
 
3. ¿Están gravados con la tasa mínima de tributación los recursos del Sistema de 

Seguridad Social en Riesgos Laborales? 
 
El artículo 31 de la Ley 1562 de 2012 establece: 
 

«ARTÍCULO 31. DESTINACIÓN ESPECÍFICA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA. En 
desarrollo de lo dispuesto por el inciso 5o del artículo 48 de la Constitución Política, los 
recursos del Sistema de Seguridad Social en Riesgos Laborales incluyendo las 
cotizaciones pagadas, las reservas técnicas, y las reservas matemáticas constituidas para 
el pago de pensiones del sistema, así como sus rendimientos financieros, siempre que 
estos estén destinados a respaldar financieramente las prestaciones del Sistema General 

de Riesgos Laborales, no podrán ser 
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gravados con impuestos, tasas o contribuciones del orden Nacional o a favor de Entidades 
Territoriales.» (énfasis propio) 

 
Por ende, en el cálculo de la tasa mínima de tributación no se puede ni debe incluir los recursos del 
Sistema de Seguridad Social en Riesgos Laborales teniendo en cuenta su destinación específica y 
la protección de orden constitucional que recae sobre los mismos (cfr. artículo 48 Superior). 
 
En otras palabras, los referidos recursos no están gravados con la tasa mínima de tributación de 
que trata el parágrafo 6° del artículo 240 del Estatuto Tributario. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y 
público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su 
página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de «Normatividad» 
–«Doctrina», oprimiendo el vínculo «Doctrina Dirección de Gestión Jurídica». 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá, D.C. 
 

       
 
Doctora 
CECILIA RICO TORRES 
Directora de Gestión de Impuestos 
U.A.E. DIAN 
cricot@dian.gov.co 
 
Doctor       Doctor  
ANDRÉS ESTEBAN ORDOÑEZ PÉREZ  ANDRÉS FERNANDO PARDO QUIROGA  
Director de Gestión de Fiscalización   Director Operativo de Grandes Contribuyentes 
U.A.E. DIAN      U.A.E. DIAN  
aordonezp@dian.gov.co    apardoq@dian.gov.co  
 
Proyectó: Alexandra Oyuela Mancera 
Revisó: Julián López Avella 
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